
  

Guayaquil, Abril 11 del 2014 

INFORME DE COMISARIO 

A los Señores Miembros de la Junta General de Accionistas de INMOBILIARIA SAN FRANCISCO 

INSAFRAN C.A. 

Estimados Señores: 

De acuerdo a las normas legales establecidas por la Superintendencia de Compañías y de 

conformidad con los estatutos vigentes de la compañía INMOBILIARIA SAN FRANCISCO INSAFRAN 

C.A. cumplo con mi obligación en calidad de comisario principal de la Empresa en presentar a 

Ustedes el informe correspondiente al Ejercicio Económico finalizado al 31 de diciembre del 2013, 

He revisado el Estado de Situación Financiera, Estado de Resultado Integral y demás documentos, 

encontrando que se hallan de acuerdo a las Normas de Contable del periodo. 

Los Estados Financieros adjuntos fueron presentados para la aprobación de la Junta General de 

Accionistas. En opinión de la Gerencia, estos Estados Financieros serán aprobados sin 

modificación. 

Por lo antes expuesto anteriormente someto a consideración la aprobación final de los Estados 

Financieros de INMOBILIARIA SAN FRANCISCO INSAFRAN C.A, al 31 de diciembre del 201.3. 

   Ing. Nora Navas Goyes. 
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